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CONTESTACIÓN PROCESO 73001-40-03-008-2021-00435-00

JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA <jaigonzaleza@hotmail.com>
Vie 25/11/2022 11:47

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: blancacardenas1411@yahoo.com <blancacardenas1411@yahoo.com>;jmontoym1210@gmail.com
<jmontoym1210@gmail.com>
Ibagué - Tolima, noviembre 25 de 2022 
 
Señora 
JUEZ OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA 
E.                                               S.                                          D. 
      
Ref.:  
Radicado:                  73001-40-03-008-2021-00435-00 
Proceso:                    VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante:            CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ   
Demandados:           ALFONSO MORENO RODRIGUEZ e HILDA MARIA JIMENEZ  

Acreedor Hipotecario:  BANCO CAFETERO hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.
  
Obrando en mi condición de apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el proceso
de la referencia, dentro del término legal concedido por el Despacho, teniendo en
cuenta notificación por conducta concluyente mediante auto del 26 de octubre de 2022, el cual
a su vez fue publicado en estado electrónico del 27 de octubre de 2022 e iniciando a correr
términos para contestar y proponer excepciones el 2 de noviembre de 2022 procedo a
presentar CONTESTACIÓN DEMANDA.  
 
Igualmente, me permito indicar que recibiré notificaciones en todos y cada uno de los correos
electrónicos que se enlistan a continuación: 
 

1. jaigonzaleza@hotmail.com 
2. notificaciones@jaimegonzalezabogados.com

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 3 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del proceso, envío el presente mensaje de datos
a todas las partes procesales del litigio en curso que indicaron su correo electrónico dentro
del proceso.  

Agradezco confirmar el recibido de este correo.  

Del Señor Juez, respetuosamente,

Cordialmente,

JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA

mailto:jaigonzaleza@hotmail.com
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Abogado Especializado
jaigonzaleza@hotmail.com
Tel. (8)2774005
Celular 3125840337
Calle 10 No. 3-76 Oficina 508
Edifico Cámara de Comercio
Ibagué - Tolima
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Ibagué - Tolima, 25 de noviembre de 2022

Señora
JUEZ OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA
E. S.                                          D.

Ref.:
Radicado: 73001-40-03-008-2021-00435-00
Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA
Demandante: CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ
Demandados: ALFONSO MORENO RODRIGUEZ e HILDA MARIA JIMENEZ

Acreedor Hipotecario: BANCO CAFETERO hoy BANCO DAVIVIENDA S.A.

CONTESTACIÓN DEMANDA

JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.701.653 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Ibagué, de
profesión abogado, portador de la tarjeta profesional No. 175.060 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A.,
mediante este escrito concurro ante su Despacho para contestar la demanda instaurada por
el señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en contra de los señores ALFONSO
MORENO RODRIGUEZ  e HILDA MARIA JIMENEZ, proceso en el cual fue vinculado en su
calidad de Acreedor Hipotecario el BANCO DAVIVIENDA S.A., notificada por conducta
concluyente mediante auto del 26 de octubre de 2022, el cual a su vez fue publicado en
estado electrónico del 27 de octubre de 2022 e iniciando a correr términos para contestar y
proponer excepciones el 2 de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido en
el artículo 91 del Código General del Proceso, lo cual se realiza en los siguientes
términos:

I. PARTES DEL PROCESO

Parte Demandante:

CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 93.384.611 expedida en Ibagué y domiciliado en la ciudad de Ibagué.

Parte Demandada:

ALFONSO MORENO RODRIGUEZ, persona mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 14.230.208 expedida en Ibagué y domiciliado en la ciudad de Ibagué.

HILDA MARIA JIMENEZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 38.246.276 expedida en Ibagué y cuyo domicilio se desconoce.

Acreedor Hipotecario:

BANCO DAVIVIENDA S.A., identificada con Nit. 860.034.313-7, sociedad con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., sujeto al control y vigilancia de la Superintendencia
Financiera de Colombia, existencia y representación que se acredita con el certificado
expedido por la Cámara de Comercio de Ibagué, representado en este caso por la
Representante Legal Para Efectos Judiciales de la Sucursal Tolima, doctora ANDREA DEL
PILAR MANCHOLA SAAVEDRA, persona mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.774.258 expedida en Ibagué y domiciliada en la ciudad de Ibagué.
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Apoderado judicial del Banco Davivienda S.A.:

JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.701.653 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Ibagué, de
profesión abogado, portador de la tarjeta profesional No. 175.060 del Consejo Superior de la
Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados
jaigonzaleza@hotmail.com y/o notificaciones@jaimegonzalezabogados.com conforme al
poder especial conferido por la doctora ANDREA DEL PILAR MANCHOLA SAAVEDRA,
quien obra en su calidad de Representante Legal Para Efectos Judiciales de la Sucursal
Tolima, para cuyo efecto solicito se me reconozca personería para actuar.

II. CONSIDERACIONES PREVIAS

Una vez revisado el escrito de demanda al igual que los anexos y las pruebas aportadas por
la parte demandante, en especial el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 350-84071 no se
evidencia en ninguna de sus anotaciones se evidencia la constitución de una hipoteca que
grave el inmueble objeto de la presente demanda; sin embargo, en la anotación No. 006 se
registró la medida cautelar de embargo acción real ejecutivo mixto, lo que nos lleva a
concluir que existe una hipoteca que respalda todas las obligaciones adquiridas por la
señora HILDA MARIA JIMENEZ, identificada con C.C. No. 38.246.276.

Siendo, así las cosas, deberá tener en cuenta que para la fecha en que se suscribió la
Promesa de Compraventa entre el señor Alfonso Moreno Rodríguez y el señor Carlos
Jovanni Moreno Cruz, esto es el 27 de diciembre de 2006, el inmueble se encontraba
embargado, es decir se encontraba fuera del comercio, constituyéndose en un objeto ilícito la
venta que se procuró realizar, de conformidad a lo establecido en el Art. 1521 del Código
Civil.

Por otro lado, debo manifestarle al Despacho que una vez revisados los sistemas del Banco
se logró establecer que la señora HILDA MARIA JIMENEZ, identificada con C.C. No.
38.246.276, a la fecha no presenta vínculos vigentes con el BANCO DAVIVIENDA S.A.,
valga decir, créditos u obligaciones que se encuentren respaldados con hipoteca.

Por lo antes expuesto solicitamos al Despacho respetosamente desvincular a el BANCO
DAVIVIENDA S.A. del presente proceso, pues por lo expuesto no tenemos interés en el
mismo.

Solo para el remoto evento en que el Despacho considere que debe analizar la
posición jurídica del BANCO DAVIVIENDA S.A. se contestan los hechos y se formulan

a continuación las siguientes excepciones o medios de defensa.

III. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Frente al hecho número 1. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

No obstante lo anterior, es imperioso tener presente que con la Promesa de Compraventa, el
demandante NO adquirió el inmueble, dicho documento constituye un acto preparatorio el
cual no se consumó.

Fuero de lo anterior, la parte demandante no demuestra que ha ejercido la posesión del
inmueble objeto de demanda desde el mes de noviembre de 2002, situación que deberá ser
plenamente demostrada en el curso del proceso.

Frente al hecho número 2. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.
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No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

Frente al hecho número 3. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

Frente al hecho número 4. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

No obstante lo anterior, es imperioso tener presente que con la Promesa de Compraventa, el
demandante NO adquirió el inmueble, dicho documento constituye un acto preparatorio el
cual no se consumó.

Frente al hecho número 5. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.
No obstante lo anterior, es imperioso tener presente que con la Promesa de Compraventa, el
demandante NO adquirió el inmueble, dicho documento constituye un acto preparatorio el
cual no se consumó.

Frente al hecho número 6. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

No obstante lo anterior, es imperioso tener presente que con la Promesa de Compraventa, el
demandante NO adquirió el inmueble, dicho documento constituye un acto preparatorio el
cual no se consumó.

Frente al hecho número 7. Al BANCO DAVIVIENDA S.A. no le consta lo afirmado por la
parte demandante en este hecho.

No puede decir si es cierto o no lo que se relata en este hecho, pues al no ser el propietario
inscrito del inmueble objeto de demanda desconoce cualquier actividad que realizara el
demandante, señor CARLOS JOVANNI MORENO CRUZ en el inmueble objeto de litigio.

No obstante lo anterior, es imperioso tener presente que con la Promesa de Compraventa, el
demandante NO adquirió el inmueble, dicho documento constituye un acto preparatorio el
cual no se consumó.

IV. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Frente a las pretensiones contenidas en el líbelo genitor, el BANCO DAVIVIENDA S.A., se
encuentra impedido para oponerse a cada una de las pretensiones de la demanda, como
quiera que no es el titular de dominio del inmueble objeto de demanda, tampoco es
titular de los derechos contenidos en la obligación crediticia y tampoco ha sido el
acreedor hipotecario del inmueble objeto de la presente demanda.
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Las razones que motivan la anterior argumentación, se sustenta en que BANCO
DAVIVIENDA S.A., NO es y no ha sido el acreedor de obligación alguna que pueda estar
respaldando alguna garantía hipotecaria constituida por la señora HILDA MARIA JIMENEZ,
identificada con C.C. No. 38.246.276; pues nunca recibió las obligaciones por parte de
BANCO CAFETERO S.A., y/o GRANBANCO S.A.

Lo anterior, en razón a que el BANCO CAFETERO S.A. cedió a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. los derechos crediticios, de las obligaciones que estaban a cargo de la
señora HILDA MARIA JIMENEZ, identificada con C.C. No. 38.246.276, hecho que tuvo lugar
el 27 de octubre del año 2000 por compraventa de cartera efectuada entre estas entidades,
como se desprende de la Certificación que expide el BANCO DAVIVIENDA S.A., la cual se
aporta al presente escrito de contestación.

V. SOLICITUD ESPECIAL

Señora Juez, muy respetuosamente le solicito que de encontrar probada la excepción de
FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA del BANCO DAVIVIENDA S.A., se dé estricto
cumplimiento al numeral 3° del inciso tercero del Artículo 278 del Código General del
Proceso, el cual establece:

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total
o parcial, en los siguientes eventos:

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por
iniciativa propia o por sugerencia del Juez.

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la
prescripción extintiva y la carencia de la legitimación en la causa.” (Negrilla y
resaltado fuera de texto).

Igualmente deberá ser demando el actual acreedor hipotecario CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. sociedad que adquirió los derechos crediticios, de las obligaciones que
estaban a cargo de la señora HILDA MARIA JIMENEZ, hecho que tuvo lugar el 27 de
octubre del año 2000 por compraventa de cartera efectuada entre estas entidades, como se
desprende de las certificaciones que expide el BANCO DAVIVIENDA S.A., las cuales se
aportan al presente escrito de contestación.

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO

Para enervar las pretensiones de la citación al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA
S.A., se proponen las siguientes excepciones de mérito:

PRIMERA EXCEPCIÓN. - FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL
BANCO DAVIVIENDA S.A. PARA SER CITADO COMO ACREEDOR HIPOTECARIO.

a) Acercamiento conceptual a la figura de la falta de legitimación.

Al tenor de la doctrina no basta con interponer una demanda, indicar las partes y que se
produzca la intervención de un juez. Para que un proceso surta efectos de eficacia deben
concurrir los denominados presupuestos procesales, unos de orden formal y otros de orden
material o de fondo, con el fin de que pueda darse un pronunciamiento de fondo sobre la
demanda.

Los presupuestos procesales de forma son: a) la demanda en forma, b) la capacidad
procesal de las partes; y c) la competencia del juez.

Los presupuestos procesales de fondo o materiales son: a) la existencia del derecho que se
pretende, b) la legitimidad para obrar; c) el interés para obrar; y d) que la pretensión procesal
no haya caducado, como sostienen algunos doctrinantes.
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La legitimidad para obrar constituye una condición fundamental en la obtención de una
sentencia de mérito, pues ella tiene vital importancia para determinar quién se encuentra
legitimado para incoar la pretensión y contra quién debe interponerse, de suerte que el juez
pueda dictar una sentencia de fondo, estimando o desestimando las pretensiones.

La legitimidad para obrar en síntesis es la potestad que detenta una persona natural o
jurídica que la faculta para manifestar ser la titular de un derecho subjetivo material y requerir
la obligación de otra persona natural o jurídica. La facultad se refiere únicamente a la
posibilidad de recurrir al aparato judicial afirmando tener algún derecho (demandante) y que
otro (el demandado) es el señalado para atender la pretensión. La legitimación se basa
simplemente en el señalamiento que hace el demandante sobre el demandado sin que esté
dirigida a acreditar la existencia del derecho y de la obligación, lo que solamente se definirá
en la sentencia que decida de fondo el asunto.

Es reiterativa la jurisprudencia de las Altas Cortes sobre el alcance jurídico de la legitimación
pasiva. Veamos algunas citas jurisprudenciales:

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado señaló lo siguiente:

“I. Legitimación en la causa

“La legitimación en la causa, por el lado activo, es la identidad del
demandante con el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien
tiene vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado pasivo, es la
identidad del demandado con quien tiene el deber correlativo de
satisfacer el derecho1” (Negrilla y resaltado fuera del texto original).

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia ha establecido:
“En el sentido de que la legitimación en la causa, bien por activa o por

pasiva, no es una excepción sino que es uno de los requisitos
necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia
de mérito, ora favorable al actor o bien desechando sus pedimentos,
porque entendida ésta "como la designación legal de los sujetos del
proceso para disputar el derecho debatido ante la jurisdicción,
constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar sentencia de
fondo, sea estimatoria o desestimatoria. Y en caso de no advertirla el
juez en la parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene
ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, la
expedición de un fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar
de entrada la legitimación que le asiste a la parte demandante para
formular la pretensión" (sentencia de casación No 051 de 23 de abril de
2003, expediente 76519)2”.

Por otro lado, la doctrina se ha manifestado frente a esta figura jurídica en los siguientes
términos:

“En procesos civiles, laborales y contencioso – administrativos,
esa condición o cualidad que constituye la legitimación en la
causa, se refiere a la relación sustancial que se pretende que existe
entre las partes del proceso y el interés sustancial en el litigio o
que es objeto de la decisión reclamada. […] Es decir, el demandado
debe ser la persona a quien conforme a la ley corresponde
contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual permite
la ley que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la
demanda; y el demandante la persona que según la ley puede formular
las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 13 de febrero de 1996, Consejero Ponente: Doctor Juan de Dios Montes
Hernández, Expediente número 11213.
2 Corte Suprema de Justicia, 23 de abril de 2007, Magistrada Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA, Ref:
733193103001999-00125-01:
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pretendido por él no exista o corresponda a otra persona3”. (Negrilla y
resaltado fuera del texto original.

b) Caso concreto.

De acuerdo a las Certificaciones expedidas por el BANCO DAVIVIENDA S.A. (Cesionario de
los activos, pasivos y contratos de GRANBANCO S.A.), las obligaciones N°
2245298006296, 4563600000204741 y 2243297004636 a cargo de la señora HILDA MARIA
JIMENEZ, identificada con C.C. No. 38.246.276 fueron CEDIDAS a la compañía CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. directamente por el BANCO CAFETERO “BANCAFE” mediante
contrato de compraventa de cartera celebrado el 27 de octubre de 2000.

Es menester aclarar que mediante escritura pública número 681 de fecha 7 de marzo de
2005 otorgada en la Notaría 38 de Bogotá, inscrita el 7 de marzo de 2005 bajo el número
980169 del Libro IX, se constituyó el establecimiento bancario denominado GRANBANCO
S.A., pudiendo usar la sigla comercial de GRANBANCO BANCAFE o de BANCAFE.

Por escritura pública número 695 de fecha marzo 7 de 2005 otorgada en la Notaría 38 de
Bogotá se celebró entre el BANCO CAFETERO y GRANBANCO, un contrato de cesión
parcial de activos, pasivos y contratos, cesión que fue aprobada por la Superintendencia
Bancaria de Colombia mediante Resolución 410 de fecha 7 de marzo de 2005.

Mediante escritura pública número 7019 de fecha 29 de agosto de 2007 otorgada en la
Notaría 71 de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 3 de septiembre de
2007, bajo el número 1154962 del Libro IX, se formalizó la fusión entre el BANCO
DAVIVIENDA S.A. (absorbente) y GRANBANCO (absorbido) con base en lo cual el primero
adquirió la totalidad de los bienes, derechos, contratos  y obligaciones de GRANBANCO,
que por razón de la fusión quedó disuelto sin liquidarse, tal como lo regula expresamente el
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

De lo antes expuesto se evidencia de manera inequívoca y con claridad meridiana que el
BANCO DAVIVIENDA S.A. nunca recibió a ningún título las obligaciones contraídas por la
señora HILDA MARIA JIMENEZ, pues mucho antes de que se constituyera GRANBANCO
(marzo 7 de 2005) y que el BANCO CAFETERO  “BANCAFE” cediera los activos, pasivos y
contratos a GRANBANCO (marzo 7 de 2005), las obligaciones a cargo de la señora HILDA
MARIA JIMENEZ, ya habían sido cedidas con bastante anterioridad (5 años) por BANCO
CAFETERO “BANCAFE” a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (octubre 27 de 2000).

Todo lo antes expuesto se evidencia en los respectivos certificados de existencia y
representación expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia
Financiera de Colombia, de los Bancos DAVIVIENDA, BANCO CAFETERO EN
LIQUIDACIÓN y GRANBANCO, en su orden, que se adjuntan como prueba documental en
el respectivo acápite de pruebas de esta contestación de la demanda.

En consecuencia, es fehaciente la configuración de la excepción previa propuesta de falta de
legitimación de la parte pasiva, BANCO DAVIVIENDA S.A., para ser convocado en el
presente proceso, como efectivamente solicito al Señor Juez decretarla.

SEGUNDA EXCEPCIÓN. - CESIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO POR BANCO
CAFETERO “BANCAFE” A CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”.

Mediante Convenio Interadministrativo de Compraventa de Activos celebrado el 27 de
octubre de 2000, se realizó cesión efectuada por BANCO CAFETERO S.A. “BANCAFE”
como cedente a favor CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA” como cesionaria, en la
cual están incluidas las obligaciones de la señora HILDA MARIA JIMENEZ, tal como se
desprende de las certificaciones adjuntas, así como todos los derechos y prerrogativas que
de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial, es decir, se
incluye la garantía hipotecaria, solicitando se sirva reconocer y tener a la cesionaria para
todos los efectos legales como titular o subrogataria de las obligaciones y privilegios que le
corresponden al cedente.

3 Devis Echandía, en su obra Teoría General del Proceso, Buenos Aires, Editorial Universidad, 1997.
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Para soportar lo antes expuesto acudimos a la Cláusula Tercera del Convenio
Interadministrativo de Compraventa de Activos en la cual se estableció:

“OBJETO: EL VENDEDOR vende y se obliga a transferir el dominio y la
COMPRADORA compra y se obliga a pagar el precio de los créditos calificados
C, D, E, así como aquellos castigados y registrados en cuentas de orden,
incluyendo aquellos créditos calificados en categoría A o B, que está a cargo de
deudores con obligaciones calificadas en categorías C, D o E, los cuales se
relacionan en el ANEXO No. 1 de este CONTRATO”

Dentro de las obligaciones a que se refiere la cláusula anterior, se encuentra las adquiridas
por la señora HILDA MARIA JIMENEZ, tal como se desprende de las certificaciones
emitidas por el BANCO DAVIVIENDA S.A de fecha 02 de noviembre de 2022.

No puede desconocerse la celebración del Convenio Interadministrativo de Compraventa de
Activos celebrado entre BANCO CAFETERO S.A. “BANCAFE” y CENTRAL DE
INVERSIONES SA “CISA” y mucho menos desconocer los efectos que el mismo generó
para las entidades contratantes, toda vez que desde el mismo momento de la cesión dicho
contrato tiene plenos efectos contractuales y por tanto la cesionaria a partir de la suscripción
del mismo, adquiere la calidad de parte acreedora.

Siendo ello así, es procedente la excepción propuesta de cesión del crédito, pues es claro
que las obligaciones por la cuales fue citado mi representado, nunca han sido del BANCO
DAVIVIENDA S.A., se tiene conocimiento que lo han sido el BANCO CAFETERO
“BANCAFE” y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”; por tanto, el BANCO
DAVIVIENDA S.A. no tiene capacidad legal, contractual y procesal para que se le condene
judicialmente a disponer de un derecho del cual no es titular ni nunca lo ha sido.

Así las cosas, el BANCO DAVIVENDA S.A. no tiene interés alguno en la presente causa,
debido a que un eventual fallo judicial, no le afecta ni le beneficia, al paso que la réplica aquí
contenida, tampoco constituye una excepción de fondo porque no enerva la pretensión
procesal en su contenido, como ocurre con las excepciones de fondo, ya que se advierte una
condición anterior y necesaria, que absuelve de tajo a esta Entidad Financiera, a quién no le
asiste ninguna obligación correlativa, en cuento a la citación realizada.

Colíjase entonces, que en el caso que la señora Juez así lo determine, el titular de los
derechos cedidos, quien, por contera, deberá ser convocado al presente debate para que
haga valer sus intereses en orden a garantizarle el derecho de acceso a la justicia y de
contradicción.

TERCERA EXCEPCIÓN - GENÉRICA.

Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proceso y
constituya excepción o defensa para mi poderdante frente a las pretensiones, deberá así ser
declarado, conforme al artículo 282 del Código General del Proceso., que establece:

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que
deberán alegarse en la contestación de la demanda.” (Negrilla y resaltado fuera
de texto).

Por lo tanto, solicito a la señora Juez que en el evento de encontrar acreditados hechos que
den lugar a la declaratoria de una excepción adicional a las aquí planteadas, se sirva
reconocerla al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda frente a la
presente controversia judicial.

VII. PRUEBAS

Para que sean tenidas como pruebas dentro del proceso, solicito se decreten y practiquen
las siguientes:
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1) Documentales:

Solicito se tengan en cuenta los siguientes documentos:

1.1. Aportadas por la entidad demandada con la contestación de la demanda

1.1.1. Tres (3) Certificaciones expedidas por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en la cual se
indica que las obligaciones a cargo de la señora HILDA MARIA JIMENEZ fueron
cedidas a la Compañía CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

1.1.2. Copia simple del Convenio Interadministrativo de Compraventa de Activos suscrito
entre BANCO CAFETERO S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A., de fecha 27
de octubre de 2000.

1.1.3. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, de la sociedad BANCO CAFETERO
“BANCAFE”.

1.1.4. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, de la sociedad GRANBANCO.

1.1.5. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, de la sociedad BANCO DAVIVIENDA
S.A.

VIII. ANEXOS

1. Certificado de existencia y representación legal del BANCO DAVIVIENDA S.A.
expedido por la Cámara de Comercio de Ibagué.

2. Los documentos allegados en el acápite de pruebas de esta contestación de la
demanda.

IX. NOTIFICACIONES

El representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 3
No. 12-80 de la ciudad de Ibagué o en el correo electrónico
notificacionesjudiciales@davivienda.com.

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en mi  Oficina
profesional de abogado, ubicada en la Carrera 3 No. 12-36 Oficina 701 Centro Comercial
Pasaje Real de la ciudad de Ibagué, teléfono móvil 312 5840337, correo electrónico
jaigonzaleza@hotmail.com.

Los demás intervinientes en el proceso las recibirán en las direcciones que obran en el
expediente.

X. AUTORIZACIÓN

Desde ya autorizo a la doctora DANIELA BIBIANA MARTINEZ PERDOMO, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No.  1.110.568.722 expedida en Ibagué - Tolima, correo electrónico
juridica@jaimegonzalezabogados.com para que, en mi nombre y representación, y bajo mi
absoluta responsabilidad, tenga acceso al expediente, retire oficios y despachos comisorios,
solicite y retire copias simples y autenticadas, solicite y retire certificaciones, presentar
memoriales, trámite notificaciones, reciba desgloses y las demás que sean inherentes al correcto
desempeño de su labor.
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Sírvase señora Juez reconocerme personería y darle curso a la presente contestación de
demanda.

De la Señora Juez,

JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA
C.C. No. 79.701.653 de Bogotá
T.P. No. 175.060 del C.S.J.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.
Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
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protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Efraín Enrique Forero Fonseca
Fecha de inicio del cargo: 25/07/1997

CC - 79141306 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente

Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente

Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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